
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego comunicación por la señora ROSARIO RAMIREZ DE QUEZADA, por 

medio de la cual solicita paz y salvo, para tramites en la Oficina de Tránsito 

y transporte, del vehículo automotor   marca Renault,   color   rojo   

bordeaux,   modelo   1995,   clase automóvil,  matriculado  a  su nombre, 

indicando que ya cancelo  los  valores  que se adeudaban. Sírvase proveer. 

Buenaventura, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 508 

Proceso:  Concordato 

Demandante: Rosario Ramirez de Quesada  

Acreedor:  Bancolombia y otros 

Radicación:  76-109-31-03-003-2000-00053-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en virtud de la 

comunicación allegada por la señora ROSARIO RAMIREZ DE QUEZADA, por 

medio de la cual solicita paz y salvo, para tramites en la Oficina de Tránsito 

y transporte, del vehículo automotor   marca Renault,   color   rojo   

bordeaux,   modelo   1995,   clase automóvil,  matriculado  a  su nombre, 

indicando que ya cancelo  los  valores  que se adeudaban, el Despacho previo 

a emitir una decisión de fondo, requerirá  la peticionaria para que allegue 

certificado de tradición del bien mueble que describe en su petición, en aras 

de verificar la vigencia de la medida inscrita. 

 

Con base en lo anterior, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora ROSARIO RAMIREZ DE QUEZADA, para 

que allegue certificado de tradición del bien mueble que describe en su 

petición, conforme lo expuesto en la parte motivo de esta determinación. 

 

Oficiar a la señora ROSARIO RAMIREZ DE QUEZADA, indicando lo aquí 

decidido  y déjese las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
mfge 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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